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Teniendo en cuenta que el término otorgado en auto del 12 de abril de 2021 venció 

en silencio, sin que la parte interesada realizara manifestación alguna dentro del 

presente trámite, se dispone la devolución del despacho comisorio, al Juzgado 26 

Civil del Circuito de esta ciudad, sin diligenciar. Por secretaría, déjense las 

constancias del caso.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA 
JUEZ 

DLR 
 

 
 
 
 
 
 
 
 


